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Providencias Judiciales
BURGOS

Juagado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreiro, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. 2 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio articu
lo I3l de la Ley Hipotecaria 583/ 
1983, a instancia de C. A. C. C. O. 
de Burgos, contra D. Javier Gutié
rrez y doña María José Muñoz Ju
rado, sobre reclamación de canti
dad, en- cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
veinte dias y condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñarán, trabados al demanda
do, bajo las siguientes

CONDICIONES
Para el acto del remate se ha 

señalado el día- pnce de septiem
bre de 1984, a las 12,30 horas de 
su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio pactado en la es

critura de constitución de hipo
teca.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo asi constar en el acto.

Titulación. — Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiera— al crédi
to del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Que Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta

«Finca urbana sita en Burgos-, 
en el Barrio de- Gamonal de Río 
Pico de esta ciudad. Al pago de 
«Cascajos». En la carretera de Vi- 
llímar o calle Generalísimo Fran
co de dicho barrio. Número diecio- 
cho-veinte. Se señala la casa con 
la letra «B», hoy calle de Poza, 
número- ocho.

Número treinta y ocho. Vivienda 
en planta décima letra «A», mano 
izquierda. Con una superficie cons
truida. de setenta y un metros cin
cuenta y nueve decímetros cuadra
dos. Se compone de cuatro habi
taciones, cocina, aseo, pasillo y 
vestíbulo de entrada; al Sur, con 
patio de manzana al que este edi
ficio tiene derecho de servidum
bre de luces y vistas; al Este, con 
finca propiedad de Viviendas Cas

tilla, S. A., y al Oeste, con vivienda 
letra B» de esta planta».

Cuota: Le corresponde una cuo
ta de participación en relación 
con el valor total del inmueble de 
dps enteros treinta y siete centé
simas por ciento.

Inscripción: Obra al tomo 2.468, 
libro 467 de- Burgos, .47 de la sec
ción 3.a, folio 241, finca 3.244, ins
cripción 2.a.

La finca descrita a efectos de 
subasta está valorada en un mi
llón novecientas veinte mil pesetas.

Dado en Burgos, a catorce de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. —- El Juez, Alberto Jorge 
Barreiro. — El Secretario (ilegible).

4269.-8.050,00

Juagado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Manuel Morán González, ac
cidental Magistrado-J u e z del 
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 264/83, promovidos 
por el Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima, contra don Ma
riano Mata Diego y doña María 
Jesús Gutiérrez Ubierna y otros, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada que al final 
se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del dia 
diecinueve de octubre, en la Sala 
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Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1. " Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base 
para esta segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidas.

2. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las. dos terceras 
partes del tipo indicado, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, siempre que se 
indique en el mismo acto.

3; Que se anuncia el remate 
sin suplir previamente los títulos 
de propiedad de los bienes embar
gados, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta, 
subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Vivienda mano centro derecha 

de la planta cuarta del edificio nú
mero 40 de la Avda. del Cid, de 
esta ciudad, que ocupa una super
ficie de sesenta y nueve metros y 
diez centímetros cuadrados, com
poniéndose de hall, cuatro habita
ciones, cocina, baño y pasillo de 
distribución. Tiene asignada una 
cuota de participación con relación 
con el resto de los elementos co
munes del 2,28 por ciento. Valora
da en cuatro millones quinientas 
mil pesetas.

Local comercial en la planta se
gunda del edificio destinado a ofi
cinas y despachos, sito en la calle 
Vitoria, núm. 42, de esta ciudad, 
el que ocupa una superficie de se
senta y ocho con setenta y siete 
metros cuadrados y enclavada en 
el centro del pasillo de distribu
ción, sin número ni letra que la 
señale. Valorada en cuatro millo
nes quinientas mil pesetas.

Parcela de terreno al pago de la 
Era Larga, en Rabé de las Calza
das, de una superficie de 20 áreas 
y cuarenta centiáreas. Esta parce
la procede de la reparcelación de 
su finca matriz número 119 de la 
parcela 5 del polígono de la misma 
localidad, cuya superficie inicial 
fue de 78 áreas y' 57 centiáreas. 
Sotare esta parcela se ha construi
do un edificio chalet, compuesto 
de bodega, garaje y un consultorio 

en la primera de las plantas. En 
la parte superior se compone de 
salón - comedor, tres habitaciones, 
cocina y baño y en la última de las 
plantas se compone de cuatro ha
bitaciones, baño y terraza. Ocupa 
una superficie construida de qui
nientos metros cuadrados. Valora
da en diez millones de pesetas.

Vehículo marca Peugeot BU- 
3666-F. Valorado en ochocientas 
noventa mil pesetas.

Vivienda letra A de la planta 
octava del edificio señalado con el 
número uno de la Plaza de la Cru
zada, hoy Plaza de España, de esta 
ciudad, corresponde a ochenta me
tros cuadrados y se compone de 
comedor - estar, tres habitaciones, 
cocina, baño y pasillo de distribu
ción. Con una cuota de participa
ción de 1,941 por 100. Valorada en 
seis millones de pesetas.

Vivienda letra B de la Plaza de 
la Cruzada, núm. uno en su plan
ta octava, ocupa una superficie de 
setenta y cinco metros cuadrados 
y se compone de comedor-estar, 
tres habitaciones, cocina, baño y 
pasillo de distribución. Le corres
ponde una cuota de participación 
del 1,819 por 100. Valorada en cin
co millones de pesetas.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Juez, Manuel Mo- 
rán González. — El Secretario (ile
gible).

4266.-11.520,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio de me
nor cuantía número 32 de 1981, a 
instancai de Conservera Campofrío, 
Sociedad Anónima, de Burgos, con
tra don Gerardo Gutiérrez López, de 
Santander, hoy, en ignorado parade
ro, en reclamación de 401.623 pese
tas, en los que con esta, fecha se 
ha procedido al embargo del vehícu
lo Seat 600, matrícula S-67.408, pro
piedad de dicho demandado, notifi
cándoselo al mismo por medio del 
presente edicto.

Dado en Burgos, a 14 de junio 
de 1984. — El Juez, Manuel Mo
rán González. — El Secretario (ile
gible).

4268.-1.950,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Manuel Camino Panlagua, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.
Hace saber: Que por resolución 

de esta fecha, dictada en autos de 
quiebra necesaria, civil número 143 
de 1984, promovida por el Procura
dor don José Arnáiz y Sáenz de 
Cabezón en nombre de B.N.P. Es
paña, S. A., contra Preypresa, So
ciedad Anónima se ha ordenado con
vocar a los acreedores de dicha en
tidad a Junta General para el día 
dieciocho de julio y su hora de las 
once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia, del Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero, para 
dar cuenta a los mismos del balan
ce de informe del estado de las de
pendencias, bienes y derechos de la 
quebrada y cuentas presentadas por 
el depositario, así como para proce
der al nombramiento de síndicos 
que, en representación de referidos 
acreedores, asuman la custodia, ad
ministración y representación de los 
intereses de la quiebra.

Y para que sirva de citación a 
aquellos acredeores que puedan re
sultar de domicilio desconocido se 
expide el presente que es firmado 
en Aranda de Duero, a 15 de ju
nio de 1984. — El Juez, Manuel 
Camino Panlagua. — El Secretario 
(ilegible)..

4420.-3.315,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley por resoluciones 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Filips Marie Pieter Beepders y 
Robberechts Buba, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 26 
de septiembre y hora de las 10,50, 
comparezcan ante este Juzgado, 
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al objeto de proceder a. la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas núm. 746/84, seguido por 
imprudencia con daños.

Ramón Ignacio Arruabarrena 
Caballero, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 26 de sep
tiembre y hora de las 10,30, com
parezca ante este Juzgado, al obje
to de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
número 610/84, seguido por impru
dencia, lesiones y daños.

Josefa Díaz Martínez y Nicome- 
des Diez. Fernández, para que el 
próximo día 19 de septiembre y 
hora de las. 12,10, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de 
proceder a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas nú
mero 274/84, seguido por estafa.

Bennouna Abdeslam, sin circuns
tancias personales y hoy en igno
rado paradero, para que el próxi
mo día 18 de julio y hora de las 
12,30, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de proceder a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas núm. 709/84, seguido 
por imprudencia con daños.

JUZGADO DE: DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Hassan Aouragh, de 36 afros, ca
sado, controlador, natural de Aj- 
dlr Al Hoceimia, hijo de Abdaslam 
y Maguba y vecino de Francia, Les 
Entes, 45.100 Orelan; su esposa 
Fátima El Aouragh El Haddar, sus 
hijos Ahmed Aouragh, Nsjida 
Aouragh y Alí Aouragh, que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, el día 19 de julio y hora 
de las. 10,50, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 845/84, segui
do por imprudencia con lesiones y 
daños.

Antonio Freitas Martins, con do
micilio en 13 rué Gerorge Lordun- 
del, de ignorada ciudad de Fran
cia, como titular del vehículo 2819- 
VM-95, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que com

parezca ante este Juzgado, el día 
17 de julio y hora de las 11, al 
objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas núm. 697/84, seguido por im
prudencia con lesiones.

Arturo-Ramón Giménez Borja, 
nacido en Burgos, el día 8 de abril 
de 1945, hijo de Alfredo y de Ro
saura, vecino de Madrid, calle Cu
nera, torre 13, A, que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 19 de julio y hora de las 
11,30, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas púm. 954/84, seguido 
por hurto.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO TRES DE BURGOS

Raquel Velázquez. Carretero, na
tural de Valencia, hija de José y 
Agueda, soltera, sus labores, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, el día 19 de septiem
bre próximo, a. las 10 horas, al 
objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas núm. 313/84, seguido por es
tafa.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
NUMERO TRES DE BURGOS

Blas Lucas Molina, de 25 años, 
hijo de Antonio y Juana, natural 
de Ceutí (Murcia), a fin de que en 
el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de 
ser emplazado y requerido, aperci
biéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio, a que hubiera 
lugar son arreglo a la Ley. Proce
dimiento doloso núm. 422/84, se
guido por quebrantamiento de con
dena.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE MIRANDA DE EBRO

Jean Gaussou, de 66 años de 
edad, casado, jubilado y con do
micilio en Francia, y a Jean Bet, 
de 54 años de edad, casado, agri
cultor y vecino de Francia, y am
bos en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado, el dia 19 de sep
tiembre y hora de las 9,45 de la 
mañana, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas 
número 533/83.

José Andrés Martin Jiménez, cu
yas circunstancias. personales se 
desconocen, con domicilio en Vi
toria (Alava), y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 11 de julio y hora de las 12,30 
de su mañana, al objeto de cele
brar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 317/84.

Enrique Marcelino Mendes Ama- 
ral y Rosa Peixoto Fernández, ma
yores de edad, casados y con do
micilio en Francia, en la rué de 
Roma, núm. 72, de París, Distrito 
8, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 19 de 
septiembre y hora de las 9,15 de 
su mañana, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
número 299/84.

José Luis Jiménez Mateos, de 24 
años de edad, soltero, camarero, 
sin domicilio fijo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para 
que comparezca apte este Juzgado, 
el dia 13 de julio y hora de las 
11,45 de su mañana, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
de faltas núm. 325/84.

Juan Giménez Berrio, cuyas, cir
cunstancias personales se descono
cen y vecino de Miranda de Ebro, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado, el dia 11 de julio y 
hora de las 10,15 de su mañana, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, núm. 227/84.

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE ARANDA DE DUERO

Antonio de la Casa Gutiérrez, de 
56 años, viudo, comerciante, na
tural de Calahorra (La Rio ja), do
miciliado en Andorra la Vieja, 
Avenida Meritxell, 92, cuyo domi
cilio en España se desconoce, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de recibirle declaración 
testimoniar permiso de conducir, 
circulación del turismo matricula 
36.129 y la documentación del se
guro, tasiar los daños y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
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miento Criminal. Diligencias pre
vias núm. 175/84.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE ARANDA DE DUERO

Miguel Angel Hernández Ramos, 
contra José Mariano Sánchez 
Areosa, sobre daños ea accidente 
de circulación, y como R. C. Pilar 
pereira Peñalba, para que compa
rezcan ante este Juzgado, en el 
presente mes de julio y hora de 
las 10,10, para asistir a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 16/84.

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE LERMA

Esteban Vallejo Rulz, que tuvo 
su último domicilio en Burgos, ca
lle de Arrabal de San Esteban, nú
mero 25-2.°, para que en el plazo 
de diez dias, comparezca ante este 
Juzgado, para prestar declaración 
y otras diligencias. Diligencias 
previas núm. 40/84.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE CASTROJERIZ

Juana Aurea Malpartida García, 
de 49 años de edad, casada, mo
dista, natural de Lastra del Cano 
(Avila) y vecina de Francia, 41 
Rué Casteres, 92110, Clichy; Ana 
María Guardiola Solé, de 63 años 
de edad, vecina de Paris, 203 Rué 
Bretonneau, para que comparez
can ante este Juzgado, el día 23 
de julio, a las 11 horas. Juicio de 
faltas núm. 144/83.

Manuel Vailanlhno de Apáren, 
de 57 años de edad, casado, con 
domicilio en 83 Rué du Gauquier, 
59.150, Matrelos; Ermeiinda da Do- 
cha Pereira, de 53 años; de edad, 
casada y con el mismo domicilio 
que el anterior, y Ana María Pe
reira de Abréu, de 13 años de edad, 
con el mismo domicilio que los 
anteriores, para que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 23 de ju
lio, a las 10,50 horas. Juiclp de fal
tas núm. 140/83.

Angela Rivas Ruiz, con residen
cia temporal en Villasilos (Burgos), 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 16 de julio y hora de las 10,30, 

al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 
-157/83.

Altor Palacios Navas, de 4 años 
de edad, con residencia temporal 
en Villasilos (Burgos), para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 23 de julio y hora dg las 11,10, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas núm. 162/83.

José Antonio García Velasco, na
cido el 12-11-64, con domicilio úl
timo en Villegas (Burgos), para 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 9 de julio, las 12 horas, al 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas núm. 29/84.

HHUHCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE TRANS
PORTES, TURISMO Y 

COMUNICACIONES

Jefatura de los Servicios Pro
vinciales de Transportes 

Terrestres de Burgos
Información publica

«Empresa: Navarro, S. L.», titu
lar del servicio público regular de 
transportes de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Salas 
de los Infantes y Aranda de Duero, 
por Baños de Valdearados y Peña
randa de Duero. Unificación de con
cesiones administrativas número 
349, solicita el otorgamiento de la 
oportuna autorización administrati
va que permita:

a) Implantar una expedición sen
cilla entre Aranda de Duero y Sa
las de los Infantes, por Peñaranda 
de Duero, a realizar los días labora
bles con salida de la ciudad de Aran
da de Duero, a las 20,00 horas.

b) Reducir el tiempo necesario 
para cubrir el itinerario entre Salas 
de los Infantes y Aranda de Duero, 
por Peñaranda de Duero y vicever
sa, de forma que los horarios de la 

explotación se ajusten a los si
guientes :

Expedición de ida: Salida de Sa
las de los Infantes a las 8,30 horas. 
Llegada a Aranda de Duero, a las 
9,45 horas.

Expedición de vuelta: Salida de 
Aranda de Duero, a las 13,00 horas.

Llegada a Salas de los Infantes, 
a las 14,15 horas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el vigente Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecáni
cos por- Carretera y por la Resolu
ción de la Dirección General de 
Transportes de fecha 30 de julio de 
1969, se abre información pública 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguien
te al que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que cuan
tas personas naturales o jurídicas 
se encuentren interesadas puedan 
presentar, por escrito, en estos Servi
cios Provinciales de Transportes Te
rrestres, situados en la calle Fernan
do Alvarez, número 3 de esta ciudad 
de Burgos, durante las horas de ofi
cina y previo examen de la solici
tud, cuantas observaciones estimen 
convenientes.

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de Bur
gos, al Ilustrísimo Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, a la Asocia
ción de Empresarios del Transporte 
de Viajeros por Carretera de la pro
vincia de Burgos, a las Corporacio
nes Locales de los Municipios afec
tados y a las entidades mercantiles 
titulares de los servicios regulares 
de transporte de viajeros por carre
tera coincidentes con el itinerario 
de la. concesión administrativa de 
referencia.

Burgos, a 4 de junio de 1984. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales 
de Transportes Terrestres (ilegible).

4272.-5.260,00
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MINISTERIO DE TRABAJO

MBKCIOM Pffllffll OE ■ 1SHMIB1I UOU

CONVENIOS COLECTIVOS
Resolución de 22 de Mayo de 1984, de la Direc

ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Burgos, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa 
«Supermercados Sabeco S. A.», centros, de trabajo 
de la provincia de Burgos, y sus Trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la empresa «Supermercados Sabeco S. A.», para 
sus centros de trabajo de esta provincia, suscrito el 
día siete del actual por la Dirección y los Delega
dos de Personal de la misma y presentado en este 
Organismo en el día de ayer con toda la documen
tación preceptiva según lo previsto en el Artículo 
Sexto del Real Decreto 1.040/81, de 22 de Mayo, sin 
apreciarse en él infracción alguna de normas de 
Derecho necesario.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 90.2 y 3. de la Ley del Estatuto de los Tra
bajadores, ACUERDA:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios, de este Organismo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir el texto original del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero: Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos.

Burgos, 22 de Mayo de 1984. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, jesús Pérez 
Torres.

Convenio Colectivo de trabajo para la empre
sa «Supermercados Sabeco, S. A.»

CAPITULO I
Disposiciones1 Generales

El Convenio Colectivo de la Einpresa «Supermer
cados Sabeco, S. A.», para la provincia de Burgos, 
ha sido concertado entre la Dirección de la misma 
y los representantes de los trabajadores con el si
guiente articulado:

Articulo 1°. Ambito territorial. —- El presente 
Convenio afectará a todos los Centros de Trabajo 
de «Supermercados Sabeco, S. A.», que se encuen
tra» en la provincia de Burgos, y a aquellos que en 
el futuro puedan establecerse.

Art. 2.°. Ambito personal. — Quedan compren
didos en el presente Convenio todos los trabaja
dores de «Supermercados Sabeco, S. A.», sin más 
exclusión que las señaladas en los. artículos l.° y
2.®  de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3°. Ambito temporal. — Este Convenio en
trará en vigor el 1." de Abril de 1984, teniendo un 
período de duración de un año, por lo que fina

lizará su vigencia el 31 de Marzo de 1985, para 
todo su articulado, a no ser que expresamente al
gún articulo tuviera una vigencia mayor, que se 
respetará en todo momento. Se entenderá prorro
gado de año en año si no se denuncia por cual
quiera de las partes.

Art. 4.°. Denuncia. — A los efectos de su de
nuncia el plazo de preaviso habrá de hacerse con 
una antelación de dos meses respecto a la fecha de 
terminación de su vigencia, mediante escrito razo
nado de cualquiera de las partes.

Art. 5.”. Comisión paritaria. — Tendrá como 
funciones la interpretación, vigilancia del cumpli
miento de lo pactado y aplicación del Convenio y 
cuantas otras actividades tiendan a la mayor efi
cacia práctica del mismo. Asimismo tendrá funcio
nes de Conciliación, Mediación y Arbitraje en los 
conflictos y cuestiones que susciten en las relacio
nes laborales. Para estas cuestiones la Comisión 
Paritaria, si así lo creyera oportuno, será presi
dida por persona elegida de común acuerdo entre 
sus componentes.

Eh el caso de desacuerdo en el seno de la Co
misión Paritaria, ambas partes se comprometen a 
recurrir a los servicios del Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

La Comisión Paritaria estará compuesta por tres 
miembros de la Dirección y tres de los Represen
tantes de los Trabajadores.

Art, 6Á Reglamento aplicable. — En todo lo 
no previsto en el presente1 Convenio se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral, Reglamento de 
Régimen Interior, y, con carácter subsidiario a las 
disposiciones legales de ámbito general.

Art. 7 ". Compensación y absorción. — Las con
diciones económicas pactadas en este Convenio for
marán un todo o unidad indivisible, y a efectos de 
su aplicación práctica serán considerados global
mente en su cómputo anual.

En las presentes condiciones económicas quedan 
absorbidas y compensadas en su totalidad las que 
anteriormente rigieran por imperativo legal, juris
prudencia, contencioso administrativo, convenio co
lectivo, pacto de cualquier clase, contrato indivi
dual, usos y costumbre^, comarcales o locales, o por 
cualquier otra causa.

Art. 8.°. Condiciones más bene/iciosas. — Las 
disposiciones legales futuras que representen un au
mento en todos o algunos1 de los conceptos retribu
tivos quedarás absorbidos automáticamente en las 
condiciones pactadas en el presente Convenio, si 
éstas, globalmente consideradas, fueran de cuantía 
superior.

Art. 9.a. Garantías ad personam. — Serán res
petadas las situaciones personales que superen a lo 
pactado^ en el presente Convenio.

CAPITULO II
Retribuciones

Art. 10. Remuneraciones. — Los conceptos re
tributivos serán los siguientes:

a) Salario base. — b) Complementos: Antigüe
dad. — Gratificaciones. — Horas extraordinarias.
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Art. 11. Salario base. — Los salarios mínimos 
correspondientes a cada una de las categorías pro
fesionales de los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio, serán para la jornada laboral los 
que figuran en la tabla que cpmo Anexo I se acom
paña, y que resultan de aplicar el porcentaje del 
8% a las tablas anteriormente vigentes.

Para el personal cuyo salario bruto exceda de la 
tabla salarial, se le aplicará sobre el mismo un in
cremento del 8%.

Estos salarios serán mensuales.
La forma de pago se realizará mediante ingreso 

en cuenta corriente bancaria o libreta de ahorro.
Art. 12. Antigüedad. — En concepto de anti

güedad se percibirán aumentos periódicos por años 
de servicio, consistentes en el abono de cuatriénios 
al 5% del salario base correspondiente a la cate
gorías en que estén encuadrados, con un máximo 
del 25%.

Art. 13. Gratificaciones extraordinarias. — Las 
gratificaciones1 de Julio y Navidad serán de una 
mensualidad cada una de ellas, abonándose por el 
total de los emolumentos que el trabajador perciba, 
(salario bruto), una vez deducidos los correspon
dientes descuentos legales.

Art. 14. Beneficios. — La participación de be
neficios será por el importe de una mensualidad de 
salario bruto, debiendo hacerse efectiva dentro del 
primer trimestre del año siguiente al que corres
ponda la misma, deduciéndose los correspondientes 
descuentos legales.

Art. 15. Horas extraordinarias. — El recargo so
bre el salario base individual de las horas extraor
dinarias, será del 75% en las diurnas, siendo de un 
150'% en las festivas, y de un 125% en las noc
turnas, salvo acuerdo de recuperación de estas ho
ras, ya sea individual o colectivamente. Trimestral
mente todo el personal habrá compensado las horas 
extraordinarias.

Art. 16. Dietas. — Los trabajadores que por ne
cesidades de la Empresa tengan que desplazarse 
fuera del término municipal donde esté el centro 
de trabajo, les corresponderán en concepto de 
dietas:

a) Cuando tengan que efectuar comidas: 700 pts.
b) Si fuera cena: 600 pts.
c) Si tienen que pernoctar: 650 pts.
El día completo supone 2.000 pts.
Media dieta supone 1.350 pts.
Para aquellos trabajadores que tuvieran que des

plazarse más de 5 días existirá un régimen espe
cial determinado por la Empresa.

CAPITULO III

Jornada — Vacaciones — Licencias

Art. 17. Jornada laboral y fiestas de la provin
cia. — La jomada laboral será de 1.826 horas y 
27 minutos de trabajo efectivo al año. Dirección se 
reserva el derecho de implantación de horario fle
xible, turnos, y cambio de horario, con la aproba
ción del Comité de Empresa.

Los sábados por la tarde no tendrán carácter de 

festivos.. El personal realizará dicha jornada por 
turnos, a excepción del mes de Diciembre en el 
que prestará sus servicios toda la plantilla. En los 
meg.es de Julio y Agosto sólo tendrán que realizar 
dicha jornada, quienes voluntariamente lo acepten, 
y aquellos trabajadores que en su contrato de tra
bajo, cualquiera que sea la modalidad del mismo, 
expresamente esté indicado que deberán trabajar di
cha jornada del sábado tarde durante todo el año.

Art. 18. Vacaciones. — Todo el personal afec
tado por el Convenio, tendrá derecho a un período 
de vacaciones de 30 días naturales. Todo trabajador 
tendrá derecho como mínimo a disfrutar 15 días 
ininterrumpidos en los meses de Junio a Septiem
bre. Si el personal entrara en el transcurso del año, 
tendrá derecho a la parte proporcional que le co
rresponda.

Los trabajadores con responsabilidades familia
res tendrán preferencia a que las suyas correspon
dan con los otrps trabajadores familiares: padres, 
cónyuge, o hijos.

El trabajador deberá conocer las fechas que le 
correspondan dos meses antes, al menos, del mo
mento de disfrute.

Art. 19. Licencias retribuidas. — El trabajador, 
previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno 
de los motivos y tiempo siguientes:

a) Matrimonio: 15 días naturales.
b) Alumbramiento de la esposa: 3 días natu

rales.
c) Muerte o entierro del cónyuge, padres o hi

jos, o enfermedad grave de) cónyuge, padres o hi
jos: 3 días naturales, prorrogables en 2 más si hu
biera de efectuarse desplazamientos.

d) Muerte o entierro de nietos, abuelos o her
manos, padre o madre de uno y otro cónyuge, o 
enfermedad grave de los mismos: 2 días naturales, 
prorrogables en 2 más si hubiera de efectuarse des
plazamientos.

e) Traslado de su domicilio habitual: 1 día na
tural.

f) Matrimonio de padres, hijos o hermanos: 1 
día natural.

g) En los demás casos se estará a lo dispuesto 
en la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV
Disposiciones varias

Art. 20. De la contración de los trabajadores. — 
La Empresa se reserva el derecho a contratar tra
bajadores, en cualquier modalidad de contrato, du
ración fijada por la Empresa, y para cualquier ca
tegoría, sin más limitación que la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

Art. 21. Enfermedad o Accidente. — En caso de 
Incapacidad Laboral Transitoria por enfermedad 
común o accidente extralaboral, debidamente acre
ditado por la Seguridad Social, del personal com
prendido en el régimen de asistencia de la misma, 
la Empresa completará las prestaciones al 100% so
lamente para aquellos trabajadores que en los seis 
meses anteriores a la baja, no hubieran estado con
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I. L. T„ ya que de lo contrario se abonará en todo 
momento el 80% de su salario.

Art. 22. Reserva ele plaga. — Los trabajadores 
que se encuentren en situación de Incapacidad La
boral Transitoria, tendrá derecho a la reserva de 
plaza, en la Empresa, en las mismas condiciones, y 
categoría que tuvieran antes de la baja por enfer
medad o accidente, hasta un año y medio.

Art. 23. Acción social. — Se creará un fondo 
para actividades recreativo culturales, con asigna
ción anual a fijar por la Dirección.

La administración de dicho fondo correrá a car
go del Servicio de Personal y de los Representan
tes de los Trabajadores.

Art. 24. Formación, profesional. — Se estará a 
lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 25. Jubilación.— Con el fin de premiar la 
fidelidad y antigüedad en la Empresa, se concederá 
por una sola vez, un premio de treinta mil pesetas, 
a los colaboradores que al jubilarse o pasar a inva
lidez permanente lleven quince años de servicio en 
la misma, aumentándose dicho premio en mil pese
tas por cada año más de servicio, hasta un limite 
de cuarenta y cinco mil pesetas en total.

Art. 26. Premio de vinculación a la Empresa. — 
Cuando un trabajador de plantilla, tenga una anti
güedad de vinte años dentro de la Empresa, le será 
entregada por ésta la cantidad de cuarenta mil 
pesetas.

Art. 27. Ropa de trabajo. — La Empresa facili
tará a los trabajadores dos batas o buzos anuales, 
según el puesto de trabajo. Estas prendas podrán 
aumentarse para algunas secciones, según resulte de 
la revisión semestral, que deberá hacer el Comité 
de Seguridad e Higiene.

Dichas prendas de trabajo quedarán siempre en 
propiedad de la Empresa.

Art. 28. Declaración antidiscriminatoria. — El 
presente Convenio se asienta sobre la no discrimi
nación por razón de sexo, religión, color, raza o 
ideología política o sindical, en ningún aspecto de 
la relación laboral, como honorario^, puesto de tra
bajo, categoría o cualquier otro concepto que se con
temple, tanto en este Convenio, como en la norma
tiva general, con la lógica excepción para el sexo 
femenino de los derechos inherentes a la materni
dad y lactancia.

Art. 29. Derecho de comunicación. — La Empre
sa facilitará en los centros de trabajo un tablón de 
anuncios en un lugar idóneo, de fácil visibilidad y 
acceso, para la. exposición de propaganda y comuni
cados de tipo sindical o laboral. Fuera de este lugar 
queda prohibida la colocación de dichos comunica
dos. Se facilitará a la Empresa un duplicado antes 
de la colocación, para su conocimiento.

Art. 39. Invalide» o muerte. — Si como conse
cuencia de accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional derivara una situación de Invalidez Perma
nente y Absoluta, la Empresa abonará la cantidad 
de setecientas cincuenta mil pesetas, a tanto alza
do y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos supuestos: le 
sobreviniera la muerte, tendrá derecho al percibo de 
esta cantidad la viuda o demás herederos del tra
bajador fallecido.

Art. 31. Del Comité de Empresa. — Los Repre
sentantes de los Trabajadores o Comité de Empresa, 
en cuanto a la representación general de los inte
reses de los trabajadores y sus respectivas compe
tencias, se estará a lo dispuesto en la Ley del Es
tatuto de Ips Trabajadores.

Cada miembro gozará de 15 horas, mensuales pa
ra el ejercicio de sus funciones de representación, 
pudiendo ser éstas acumuladas en uno o varios de 
sus componentes, sin rebasar el máximo total.

Art. 32. Reconocimiento médico. — Los trabaja
dores de la Empresa tendrán la obligación de efec
tuar una revisión completa médica anual y gratui
ta, por los servicios médicos en horas de trabajo.

La Empresa podrá sancionar al trabajador que 
se niegue a realizar la revisión.

A(rt. 33. Garantía de Empleo. — En caso de 
ausencia al trabajo, derivada de detención del tra
bajador por su participación en acciones de tipo 
sindical o empresarial, y hasta que exista sentencia 
firme, la Empresa reservará al trabajador su pues
to de trabajo, quedando suspendido el contrato du
rante el periodo de suspensión, que no podrá ser 
superior a seis meses. Al afectado se le considerará 
en situación de excedencia voluntaria, sin derecho 
a indemnización, ni obligación a cotizar por él a la 
Seguridad Social.

Art. 34. Categorías. — En cuanto a las catego
rías seguirá vigente todo lo establecido en Conve
nios anteriores.

ANEXO I

Tabla Salarial

Personal de supermercado Mensual Anual

Adjunto Director Supermercado. 53.108 796.620
Monitor de Sección (jefe de

Grupo ... ................................... 53.108 796.620
Dependiente Profesional de 3>. 49.445 741.675
Dependiente Profesional de 2.a. 46.019 690.285
Dependiente Profesional de 1.a 44.993 674.895
Ayudante Profesional de 2.° año. 43.414 651.210
Ayudante Profesional de l.° año. 42.468 637.020
Dependiente de Autoservicio .... 46.019 690.285
Ayudante de Autoservicio de

2.” año ......... ............................ 43.414 651.210
Ayudante de Autoservicio de

1.® año ... .................................... 42.468 637.020
Cajera Central .........   ... ......... . 44.993 674.895
Cajera dg más de dos años ... 43.414 651.210
Cajera de más de un año ........ 42.468 637.020
Cajera de menos de un año ... 42.116 631.740
Mozo Recepcipnista ..................... 44.361 665.415
Mozo Especialista ......... ............... . 43.414 651.210
Mozo ................................................. 42.468 637.020
Personal de Limpieza ........ ........ 42.116 631.740
Aprendiz 2.° año (17 a 18 años). 30.311 454.665
Aprendiz l.° año (16 a 17 años). 27.469 412.035
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COMISARIA DE AGUAS DEL 
ERRO

Nota-Anuncio

Doña Teodora García Martínez, 
solicita la legalización de un pozo 
construido en finca de su propiedad 
y zonas de Policía de cauces del río 
Tirón margen derecha, y arroyo 
Las Fuentes, margen izquierda, en 
el paraje denominado La Cerrada 
del término municipal de Belorado 
(Burgos), con destino al riego de 
0,19615 Has. que mide aquella fin
ca; de otra colindante de igual ca
bida; y de otras dos sitas en la 
margen izquierda del río Tirón, de 
2,20 y 1,20 Has. de superficie, todas 
de su propiedad, totalizando 3,7923 
Has.

El pozo tiene sección circular de 
1,50 metros de diámetro y 10 me
tros de profundidad; extrayéndose 
el caudal necesario para el riego 
mediante bomba centrífuga acciona
da por tractor agrícola de 97 C.V. 
de potencia, conjunto capaz de ele
var unos 80 metros cúbicos-hora a 
través de tubería de impulsión de 
diámetro y longitud adecuados para 
dominar la zona regable.

Asimismo se solicita autorización 
para cruzar el río Tirón con la tu
bería de impulsión, en los momen
tos de riego, de 108 milímetros de 
diámetro, de aluminio y portátil ten
dida simplemente sobre el terreno.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las re
clamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que tam
bién se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados ,a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectivamen
te. Plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente a las horas 
hábiles en las Oficinas de esta Co
misaría de Aguas, Paseo de Sagasta, 
número 28. Zaragoza.

Zaragoza, 20 de marzo de 1984. 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

4271.-5.690,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por doña María Cruz Pineda Gar
cía, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para aper- 
tura de un establecimiento destina
do a Almacén de Pescados Congela
dos en la calle La Bureba, Polígono 
Villayuda, nave 5. Exp. 58-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, a 15 de junio de 1984. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4297.-2.595,00

Ayuntamiento de Lerma
Padecido error en la publicación 

del «Boletín Oficial» de la provin
cia del día 25 de enero de 1984, nú
mero 20, en relación con el impues
to sobre circulación de vehículos, de
be quedar como sigue:

a) Turismos de menos de 8 ca
ballos fiscales 1.040; de 8 a 12, 
2.925; de 12 a 16, 6.240; de más 
de 16 caballos 7.800.

b) Camiones: de menos de 1.000 
kilogramos de carga, útil, 3.640; de 
1.001 a 2.999, 7.280; de 2.999 a 
9.999, 10.400; de más de 9.999, 
13.000 pesetas.

c) Tractores no agrícolas: de 
menos de 16 caballos, 1.820; de 16 
a 25 caballos fiscales, 3.640; de 
más de 25, 7.280 pesetas.

e) Otros vehículos: ciclomoto- 
res, 260; motocicletas hasta 125 

c. c., 390; de 125 a 250 c. c., 650; 
motocicletas de más de 250 c. c., 
1.950 pesetas.

Lerma, a 20 de junio de 1984. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Corporación Municipal, me
diante acuerdo de 26 de abril del 
año actual, han quedado definitiva
mente aprobados los expedientes nú
meros 1-84, de Concesión de Crédi
to Extraordinario y de Suplemento 
de Créditos, dentro de los presu
puestos Ordinario y de Inversiones, 
ambos del ejercicio actual, toda, vez 
que contra la aprobación de los mis
mos no ha sido formulada reclama
ción alguna, cuyo resumen es como 
sigue:

Expediente número 1-1984, den
tro del presupuesto ordinario. Con
cesión de crédito extraordinario:

Capítulo 4. — Transferencias co
rrientes, 25.0001 pesetas.

Suplemento de créditos:
Capítulo 2. — Compra de bienes 

corrientes y de servicios, 500.000 
pesetas.

Capítulo 7. — Transferencias de 
capital, 2.893.317 pesetas.

Expediente número 1-1984 dentro 
del presupuesto de inversiones:

Capítulo 6. — Inversiones reales, 
3.000.000 de pesetas.

Suplemento de crédito:
Capítulo 7. — Transferencias de 

capital: 500.000 pesetas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 16-2 de la Ley 40-1981, de 
28 de octubre.

En Valle de Tobalina, a 18 de ju
nio de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

En cumplimiento y a los efectos 
de lo previsto en el artículo 15,2 
del R. D. Ley 3-1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en el 
13,2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión de quince de junio de 1984, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de Suplemento de Crédi
tos dentro del presupuesto munici
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pal ordinario vigente, el que ante
riormente ha sido objeto de apro
bación inicial por este Ayuntamien
to en sesión trece de abril y expues
to al público en forma y por plazo 
reglamentario, con inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 105 de 8 de 
mayo de 1984.

Los Suplementos de Créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se indi
can en citado expediente, se resumen 
a nivel de capítulos del siguiente 
modo:

Capítulo, 612; Denominación, 
para obras diversas de primer esta
blecimiento y mejora, así como para 
la compra e instalación de báscula 
municial; créditos anteriores, pese
tas, 1.685.878; aumentos o bajas, 
pesetas, 1.446.564; créditos definiti
vos, pesetas, 3.132.442.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Villasante de Montija, a 22 de ju
nio de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Vadocondes

Este Ayuntamiento, en sesión de 
17 de marzo de 1984, ha adoptado 
el acuerdo con arreglo a lo estable
cido en el Real Decreto 3.046-77 de 
6 de octubre, donde consta la volun
tad del Pleno de la Corporación, de 
formar agrupación a efectos de sos
tenimiento de Secretario común, 
con los Ayuntamientos dé Fuentel- 
césped, y Santa Cruz de la Salceda, 
de esta provincia, previo acuerdo 
tomado que dicha Agrupación sea 
clasificada como habilitada para ser 
desempeñad» por Secretario confir
mado en propiedad de los habilita
dos. de no ser así no se llevaría a 
efecto dicha Agrupación.

Referido acuerdo, por medio del 
presente anuncio, se somete a in
formación pública por espacio de 
quince días hábiles a. los efectos de 
oír reclamaciones que puedan pre
sentarse sobre la Agrupación que se 
pretende formar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vadocondes, a 12 de junio de 
1984. —- El Alcalde, Bonifacio Ríos 
Serrano.

Junta Vecinal de Rioparaíso
Aprobado por esta Junta Vecinal 

la Memoria Valorada para obras de 
pavimentación, redactada por el Ar
quitecto, don Miguel Angel Ortega 
Andrés, por un importe de 1.000.000 
de pesetas, queda expuesto al públi
co por plazo de treinta días en la 
Casa de esta Junta Vecinal, a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamacioness que se es
timen pertinentes.

Rioparaíso, a 18 de junio de 1984. 
El Presidente de la Junta (ilegible).

Ayuntamiento de Mahamud
Aprobada por este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria celebrada el día 
13 de junio de 1984, la Memoria 
Valorada de las obras de pavimen
tación de calles en su segunda fase 
en esta localidad de Mahamud, re
dactada por el Périto Agrícola don 
Pedro Motero Martín, cuyo Presu
puesto es de 4.536.035 pesetas, se 
expone al público durante treinta 
días, al objeto de que pueda ser exa
minada y presentar las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Mahamud, a 16 de junio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Grijalba
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el Ejercicio de 1984, conforme al 
Acuerdo Corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de cinco de 
mayo, se eleva a definitiva, la 
aprobación inicial de referido Pre
supuesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra, indicado Do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el artículo 14-2 de la Ley 
40-1981, de 28 de octubre, es obje
to de publicación resumido a nivel 
de capítulos, a tenor del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

597.635 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 711.865 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 90.500.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 350.000 

pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.750.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 160.395 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 71.886 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 290.199.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 615.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 612.520.
Total del presupuesto preventivo: 

1.750.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Grijalba, a 14 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Sasamón
No habiéndose producido recla

maciones durante el plazo de infor
mación pública contra el Presu
puesto Municipal Ordinario de gas
tos e Ingresos para el ejercicio de 
1984, conforme acuerdo corporati
vo adoptado en sesión extraordina
ria de 5 de mayo, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial del 
referido presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, al no ha
berse producido reclamaciones con
tra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el ar
ticulo 14-2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones de personal, 

3.225.906 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 6.060.164 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.003.000.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 103.930.
Total del presupuesto preventi

vo: 10.393.000 pesetas.
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Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

2.359.488.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

894.602.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 499.910.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 6.229.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 410.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 10.393.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 
14, apartado 2, de la Ley 40/81 de 
28 de octubre.

En Sasamón, a 14 de junio de 
1984. — El Alcalde, Daniel Peña.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 21 de ma
yo de 1984, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual, conforme 
a lo previsto en el artículo 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

753.151 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.078.049 pesetas.
3. —Intereses, 39.400 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 19.900.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 98.500 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.900.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, pesetas 

402.000.
2—Impuestos Indirectos, pesetas, 

175.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 363.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 970.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 80.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.990.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre.

En Villaverde del Monte, a 18 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Aprobada por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, la Memoria Va
lorada para obras de pavimentación 
redactadas por el Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas don José Gonzalo 
Herrera Cubillo, por un importe de 
tres millones de pesetas, queda ex
puesta al público por plazo de quin
ce días en Casa Ayuntamiento, a 
fin de que pueda ser examinada y 
presentan las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Villamayor de Treviño, a 19 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Aprobada por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, la Memoria Valo
rada, para obras de captación de 
aguas, redactado por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas don Jo
sé Gonzalo Herrera Cubillo, por un 
importe de cuatrocientas mil pese
tas, queda expuestas al público por 
plazo de quince días para oír recla
maciones y puedan ser examinadas 
por cuantas personas les interese.

Villamayor de Treviño, a 19 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la obra de 

instalación de alumbrado público de 
Fresno de Rodilla, redactado por el 
Périto Industrial don Diodoro Gar
cía González, Colegiado número 88, 
por un importe de 758.181 pesetas, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal durante un plazo 
de treinta días, a fin de que pueda 
ser examinado y presentar las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Fresno de Rodilla, a, 21 de mayo 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1984, confor
me a acuerdo corporativo adoptado 
en sesión extraordinaria de 8 de 
mayo, se1 eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, es ob
jeto de publicación resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

468.331 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y dgi servicios, 628.999 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 11.087.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.108.717 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

184.906.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

26.530.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.100.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 414.920.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 480.261.
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Total del presupuesto preventi
vo: 1.108.717 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Castil de Peones, 23 de junio 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Frías
Aprobado por este Ayuntamiento 

de la ciudad de Frías en sesión ex
traordinaria, celebrada el día 16 de 
junio de 1984, el Proyecto de Alum
brado Público de esta localidad, con 
un Presupuesto de 5.352.044 pesetas.

Redactado por el Périto Industrial 
Colegiado número 46. Don Jaime 
Fernández Más, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Apun
tamiento, durante el plazo de trein
ta días hábiles, al objeto de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

En Frías, a 25 de junio de 1984. 
El Alcalde, José María Martínez 
García.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

La Corporación Municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 4 
de mayo de 1984, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, 
de conformidad con el quorum fi
jado en el inciso g) del art. 6.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1984, 
una vez resueltas las. reclamaciones 
que contra el mismo se han pro
ducido, y cuyo resumen a nivel de 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del perso

nal, 323.100 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servisios, 455.000 pesetas.
3. —Intereses, 10.000 pesetas.
4. —Transferencias, corrí entes, 

8.400 pesetas.

B) Operaciones de capital:
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 33.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 829.500 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

98.200.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

24.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 10.800.
4. —Tranferencias corrientes, pe

setas, 313.500.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 383.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 829.500 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Cascajares de Bureba, a 13 
de junio de 1984. — El Alcalde, Ja
vier Gómez.

Ayuntamiento de Bahabón de 
Esgueva

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1984, conforme a acuerdo adop
tado en sesión extraordinaria de 17 
de mayo, se eleva a definitiva la 
aprobación Inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

781.900 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.042.500 pesetas.
3. —Intereses, 29.500 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 21.000.
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, pesetas, 

100.

Total del presupuesto preventi
vo: 1.875.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

400.400.
2. —Impuestos1 indirectos, pesetas, 

83.215.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 472.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 775.185.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 144.200.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.875.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

En Bahabón de Esgueva, a 22 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Villegas

La Corporación Municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 30 
de abril de 1984, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, 
de conformidad con el quorum fi
jado en el inciso g) del art. 6.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1984, 
una vez resueltas las reclamacio
nes que contra el mismo- se han 
producido, y cuyo resumen a nivel 
de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del perso

nal, 1.092.265 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 725.000 pesetas.
4.—Transferencias cor r i e ntes, 

350 pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. —Inversiones reales, pesetas, 

336.965.
7. —-Transferencias de capital, pe

setas, 21.763.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.176.343 pesetas.
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Estado de ingresos
A) Operaciones1 corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

203.425.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 72.950.
3. —Tagas y otros ingresos, pese

tas, 29.700.
4. —Tranferencias corrientes, pe

setas, 520.000.
5. —.Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.350.268.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.176.343 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Villegas, a 16 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el proyecto memoria valorada para 
la pavimentación de varias calles de 
esta localidad, de Villegas, redacta
do por el Ingeniero de Caminos 
Puertos y Canales, don Javier Ra
mos. Por un importe de 2.000.000 
de pesetas.

Se expone al público por espacio 
de ocho días a fin de que puedan 
presentar reclamaciones las personas 
que lo crean conveniente.

Villegas, a 26 de junio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 3.286.436 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 501.000.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 1.135.000 

pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

7.305.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 971.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 370.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 233.584.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.130.416.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 233.584.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.130.416.
Total del presupuesto preventivo: 

7.305.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Sotresgudo, a 16 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Sotresgudo
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo en sesión ex
traordinaria de 15 de mayo de 
1984, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre 
visto en el artículo 14.2 de la Ley 
40-81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

2.382.564 pesetas.

En sesión celebrada en el día 5 
de junio de 1984, se aprobó por este 
Ayuntamiento el Proyectos de Obras 
de Pavimentación en su siguiente 
fase redactado por don Ramón Pa
rra Vázquez por un importe de pe
setas, 4.000.000, exponiéndose al 
público por el plazo de 15 días há
biles, durante los cuales podrán ha
cerse reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Sotresgudo, a 20 de junio de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 

sesión extraordinaria de 2 de ma- 
mayo, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, es ob
jeto de publicación resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —-Remuneraciones del personal, 

1.216.994 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.632.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 870.000.
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, pesetas, 

1.981.006.
Total del presupuesto preventi

vo: 5.700.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

1.426.311.
2. —Impoestos indirectos, pese

tas, 91.840.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 424.327.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.878.422.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.789.100.
B) Operaciones de capital:
6. —-Enajenación de inversiones 

reales, 90.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 5.700.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Los Barrios1 de Bureba, a 20 
de junio de 1984. — El Alcalde, Noé 
Achiaga.

Ayuntamiento de Villaespasa
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el Proyecto de Repara
ción de la Casa Consistorial, por im
porte de 1.012.804 pesetas, redacta
do por el Arquitecto don Fernando 
Arroyo, queda expuesto al público 
en esta. Alcaldía, por plazo de quin
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ce días, para información y presen
tación de reclamaciones.

Villaespasa, a 19 de junio de 1984.
El Alcalde, M. Gutiérrez.

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Proyecto para las obras de re
paración del Depósito Regulador de 
aguas potables en esta localidad, re
dactado por el Arquitecto, don Pe
dro del Barrio Riaño, con un Pre
supuesto de 1.310.999,26 pesetas, 
queda expuesto dicho documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de un mes, durante el 
cual podrá ser examinado libremen
te y presentar contra su aprobación 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Villaescusa de Roa, a 12 de junio 
de 1984. — El Alcalde, Rafael 
López.

Ayuntamientos de 
Los Ausines

Definitivamente aprobada por la 
Junta de Castilla y León la Orde
nanza especial sobre aprovecha
mientos de los bienes comunales, 
se procede a la publicación de di
cha aprobación a los efectos de 
su entrada en vigor conforme a 
las disposiciones legales de aplica
ción.

Los Ausines, a 14 de junio de 
1984. — El Alcalde, Celestino- Can
tero.

Ayuntamiento de Villalmanzo
En sesión celebrada el día 8-6- 

84, se aprobó por la Corporación 
en Pleno con el quorum exigido en 
el artículo 3,2 de la Ley 40-81 de 
28 de octubre el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1984, exponiéndose al público por 
plazo de 15 días a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que puedan presen
tarse las reclamaciones que se esti
men oportunas durante el citado pla
zo, reclamaciones que se presenta
rán en Secretaría y dirigidas al Ple
no de la Corporación.

Lo que se publica en cumplimien
to del articulo 14 de la Ley 40-81, 
de 28 de octubre.

Villalmanzo, a 22 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villanueva 
de Argaño

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo segundo, de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas genera
les de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1983, quedan ex
puestas al público para oír reclama
ciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para, la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villanueva de Argaño, a 23 de 
junio de 1984. —■ El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión extraor
dinaria del día 19 del actual, el 
proyecto de reforma y decoración 
interior del inmueble ocupado por 
este Apuntamiento, redactado por 
el Arquitecto don Angel Alvarez de 
Eulate Peñaranda, con un presupues
to total de 2.530.138,50 pesetas, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, durante dicho 
plazo podrán presentarse las recla
maciones que se estimen oportunas.

Hontoria del Pinar, a 20 de junio 
de 1984. — El Alcalde, Javier Ro
mero.

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 

para el ejercicio de 1984, junto con 
el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado por la Corporación en se
sión celebrada en fecha 19 del ac
tual, y con el quorum fijado en el 
artículo tercero del Real Decreto- 
Ley 3-1981, de 16 de enero, cuyo 
resumen por capítulos es el si 
guiente:

Ingresos

A) Operaciones corrientes
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.240.000.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 4.490.000.
Total ingresos: 6.730.000 Ptas.

Gastos

6. Inversiones reales, 6.730.000 
pesetas.

Total gastos: 6.730.000 Ptas.
En Hontoria del Pinar, a 20 de 

junio de 1984. — El Prseidente, 
Javier Romero.

Ayuntamiento de Frías
Formado por este Ayuntamiento 

el Padrón Municipal del Impuesto 
de Circulación de Vehículos, corres
pondiente al ejercicio de 1984, se 
somete a información pública por 
espacio de 15 días a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia», a fin de que pue
da ser examinado por los interesa
dos y puedan presentar contra el 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertienentes. Te
niendo en cuenta que una vez trans
currido dicho plazo no se admitirán 
ninguna.

Frías, a 14 de junio de 1984. — 
El Alcalde (ilegible).

Formadas las operaciones de 
Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes de este Ayuntamiento, 
referido al 31 de marzo de 1984, 
de conformidad con el artículo 113 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entida
des Locales y de las Instrucciones 
dictadas por el I.N.E., queda ex
puesto al público por término de 
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15 días hábiles, durante los cuales 
puede ser examinado y formular por 
escrito las reclamaciones oportunas.

Frías, a 14 de junio de 1984. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Bascuñana
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 14-4-1983, por el vo
to favorable de la mayoría absolu
ta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados ,a tenor 
de la normativa de aplicación, < on 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territo o 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene 
ral. radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3- —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4- —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1 del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
Enero.

En Bascuñana, a 15 de abril de
1983. — El Alcalde (ilegible).

La Corporación Municipal, en se
sión plnearia celebrada el día 14 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tres, por el voto favorable de la 
mayoría absoluta legal de los miem
bros, que la integran, de conformi
dad con el quorum fijado en el in
ciso g) del artículo 6-2 de la Ley 
40-81 de 28 de octubre, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para, el ejercicio de 1983, no se 
han producido reclamaciones con
tra el mismo y cuyo resumen, a ni
vel de capítulos, es el siguiente:

Estado de Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal. 

164.956 pesetas.
2. —Compra de bienes comentes 

y de servicios, 328.946 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 4.977.
Total del presupuesto preventivo: 

498.879 pesetas.

Estado de Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, pesetas 

78.945.
2. —Impuestos indirectos, pesetas. 

16.820.
3. —Tasas y otros ingresos, pese 

tas, 598.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 299.512.
5. —Ingresos patrimoniales, pe«e 

tas, 103.004.
Total del presupuesto preventivo: 

498.879 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14. 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Bascuñana, a 15 de abril de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de 

Villarcayo
Don Jesús María de la Cruz Martí

nez, Recaudador de Tributos del 
Estado de la zona de Villarcayo. 
Hace saber: Que tramitándose en 

esta Oficina de Recaudación a su 
cargo expediente administrativo de 
apremio contra Rosario Martínez 
Martínez, vecina que era de la Me
rindad de Castilla la Vieja, y en la 

actualidad en ignorado paradero, 
en virtud de la Providencia dictada 
en el expediente, se ha acordado 
proceder al embargo de la propie
dad rústica que seguidamente se 
describe, por los descubiertos que 
también se indican:

Rústica: Secano, número 1.463 
de Concentración, al sitio de Am- 
nudia. Linda: Norte, camino y- arro
vo: Sur. María Luisa Español (f- 
1.468); Este, Luis García (f-1.462) 
y Oeste, arroyo. De dos hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas y sesenta 
centiáreas. Indivisible. Gravada con 
una servidumbre de paso transitorio 
a favor de la finca número 1.468 
de María Luisa Español, de 3 me
tros de anchura y 30 metros de lon
gitud, que se limitará a las nece
sidades del cultivo y extracción de 
las cosechas del predio dominante 
y que discurrirá por su lindero Este.

Descubiertos: Rústica, Merindad 
de Castilla, año 1982 y 1983, Segu
ridad Social Agraria., Merindad de 
Castilla, año 1982 y 1983.

Débitos: 6.384 pesetas de princi
pal, más 1.277 pesetas de recargo 
de apremio, más 525 pesetas de gas
tos y costas originadas hasta el mo
mento, más los gastos y costas que 
se originen hasta la ultimación del 
procedimiento presupuestadas en 
15.000 pesetas.

Recurso: Ante la Tesorería de 
Hacienda en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifica 
por el presente edicto a doña Rosa
rio Martínez. Martínez, a terceros 
poseedores y a los acreedores hipo
tecarios si los hubiera, con la, ad
vertencia a todos ellos de que pue
den nombrar Perito Tasador que in
tervenga en la valoración de la pro
piedad embargada en el plazo de 8 
días, quedando caso contrario a lo 
que se realice por medio de esta ofi
cina de recaudación.

Del presente embargo se tomará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad de Villarcayo, a 
favor del Estado.

Villarcayo, a 6 de junio de 1984. 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.
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Don Jesús María de la Cruz Mar
tínez, Recaudador de Tributos 
del Estado de la Zona de Vi
llarcayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo, 
contra D. José María Borde Moli- 
nuevo, por sus débitos para con la 
Hacienda Pública, ha sido dictada 
con esta fecha la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, la enajenación en pú
blica subasta del inmueble embar
gado cpmo de propiedad de don 
José María Borde Molinuevo y su 
esposa doña María Ventura Gara
tea Uscola, procédase a la celebra
ción de la misma, para cuyo acto 
ha sido señalado el día 31 del pre
sente mes de julio, a las once ho
ras, en el Juzgado de Paz de Me
dina de Pomar (Burgos), obser
vándose en su trámite y realización 
lo establecido en los arts. 142, 143 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y regla 86 y siguien
tes de su Instrucción».

En cumplimiento' de la providen
cia que antecede, se publica el pre
sente edicto, y se advierte a las 
personas que deseen licitar, lo si
guiente :

l.° — Que el inmueble a enaje
nar responde a la siguiente des
cripción :

Lote único. Urbana, parcela C-6, 
del Complejo Residencial Medina- 
bella, en jurisdicción de Medina 
de Pomar (Burgos), Ayuntamiento 
del mismo nombre, en terreno de
nominado el Brezal de Miñón, de 
1.392 metros cuadrados; que linda 
Norte, parcela C-5; Sur, parcela 
C-7; Este y Oeste, calles. Sobre 
esta parcela se ha llevado a efec
to la edificación descrita en la se
gunda anotación registral, cuya 
definición es la siguiente: Casa 
de una sola, planta, denominada 
«Villa los Brezos», destinada a vi
vienda unifamiliar de unos 130 
metros cuadrados, que linda, en to
dos sus vientos, con el solar sobre 
el que se halla construida; esto lo 
constituye la parcela C-6, que es 
la de este número. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Villarcayo en el tomo 1.346, folio 
66, finca 4.913. Valorada a efectos 
de subasta por aplicación de lo 
que determina el art. 131,6 del Re
glamento General de Recaudación 

en seis millones seiscientas noven
ta y tres mil ciento cuarenta y 
ocho pesetas (6.693.148).

2.” — Que todo licitador habrá 
die constituir ante la mesa de su
basta fianza de al menos el 20 por 
100 del tipo de aquélla, depósito 
éste que sp ingresará en firme en 
el Tesoro si el adjudicatario no 
hace efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabili
dades en que podrá incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la in
efectividad de la adjudicación.

3,o — Que ia subasta se suspen
derá en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación si se hi
ciera efectivo el pago de los. des
cubiertos, recargos y costas del 
procedimiento.

4 0 — QUe el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación de los bienes, o dentro de 
los cinco dias siguientes, la dife
rencia entre el depósito1 constitui
do y el precio die la adjudicación.

5.0 — Que los licitadores se con
formarán con los títulos de la pro
piedad obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, y que 
el adjudicatario del inmueble, o 
en su caso los que afecte con de
talle de los mismos, podrán pro
mover su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, por los medios 
establecidos en el título IV de la 
Ley Hipotecaria.

6. ° — Que la Hacienda se reserva 
ei derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido 
objeto de remate en subasta, con
forme al núm. 7 del art. 144 del 
Reglamento General de Recauda
ción.

7. " — Que sobre el inmueble que 
se enajena existen unos créditos 
hipotecarlos a favor de la Caja de 
Ahorros Vizcaína y del Banco Gui- 
puzcoano, que figuran en el certi
ficado de cargas incorporado al 
expediente que el adjudicatario 
queda ep la obligación de satisfa
cer por subrogación.

Advertencia: Al deudor y su es
posa, terceros poseedores si los hu
biere y a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios de tenerles por 
notificados con plena y virtualidad 
legal por medio del presente anun
cio de subasta.

Villarcayo, 2 de julio de 1984. — 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Subastas e Concursos
Ayuntamiento de 

Pradoluengo
Anuncio concurso

Objeto. — Adquisición de un ca
mión-volquete ligero, no superior a 
3.500 kilogramos para la recogida 
domiciliaria de basuras.

Licitación. — No se establece. 
Los proponentes harán sus propias 
ofertas.

Fianzas. — Provisional: 5.000 
pesetas. Definitiva: El 4 por 100 
del precio de adjudicación.

Ofertas. — De 9 a 13 horas, du
rante diez días hábiles a contar del 
siguiente de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Apertura. — Media hora después 
del anterior plazo.

Pliego. — Expuesto al público 
por ocho días. Más detalles en la 
Oficina Municipal.

Proposición. — Don ........... , con
domicilio en ..........., en nombre pro
pio (o en representación de ........... ).
Enterado del pliego de condiciones 
para suministrar al Ayuntamiento 
de Pradoluengo un camión-volquete 
ligero, lo acepta íntegramente y se 
compromete a entregarlo en el pla
zo de ........... , días y por el precio
de ........... (en letra y número). Lu
gar y fecha.

Pradoluengo, a 18 de junio de
1984. — El Alcalde (ilegible).

4317.-2.215,00

Ayuntamiento de Torrecilla 
del Monte

Cumplidos los trámites regla
mentarios y aprobado el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta, se anuncia pública licita
ción para la enajenación de dos 
solares con dos edificios ep ruinas 
de dominio de esta entidad muni
cipal, que seguidamente se des
criben:

A) Solar con edificio en ruinas, 
sito en la calle de la Iglesia, nú
mero 1, que linda Norte, con calle 
de la Iglesia; Sur, con Hipólito 
Lozano; Este, con calle de la Cues
ta, y Oeste, con calle de la Igle
sia, con una extensión superficial 
de 289,39 mA
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B) Solar con edificio en ruinas, 
sito en la calle de la Iglesia, nú
mero 24, que linda al Norte y Oes
te, con calle; Sur, con calle de la 
Iglesia, y Este, con Bonifacio 
Huerta, con una extensión super
ficial de 91,72 m.2.

Tipo de licitación: 400.000 pese
tas para participar en la subasta 
pública de la finca descrita en el 
apartado A) y 200.000 pesetas para 
la finca en el apartado B).

La subasta tendrá lugar en 1a. 
casa Ayuntamiento, a las trece ho
ras del día 29'de julio de 1984.

El pliego de condiciones y demás 
documentos que integra el expe
diente se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Garantía provisional: Se cons
tituirá la provisional de 5.000 pese
tas, cuyo justificante se deberá 
acompañar a la proposición.

Garantía definitiva: El 6 % del 
precio de la. adjudicación.

Forma de pago: Se hará en el 
mismo dia y ante Notario que se 
formalice la escritura pública, den
tro de los treinta días siguientes 
a la adjudicación definitiva.

Ofertas.: Todos los licitadores 
acudirán a la mesa con el justifi
cante de haber constituido la fian
za provisional y acto seguido y por 
orden de su presentación, harán la 
oferta correspondiente más el im
porte de licitación, teniendo en 
cuenta que las pujas lio podrán 
ser inferiores a 1.000 pesetas.

Torrecilla del Monte, a 24 de ju
nio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

4318.-5.250,00

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Por haber quedado desiertas las 
subastas de batidas de caza de ja
balí, anunciadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 105, 
de 8 de mayo de 1984, nuevamen
te sa anuncian en iguales condi
ciones para el día 12 de julio pró
ximo y hora de las trece, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento.

Regumiel de la Sierra, 16 de ju
nio de 1984. — El Alcaide, Santiago 
Chicote.

4319.-980,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos cuenta que 
a continuación se relacionan:

L.O. número 14.524-8 de la Ofi
cina Urbana 4, Gamonal. L.O. nú
mero 1.174-2 de la Oficina de Olmi- 
llos de Sasamón. L.O. número 7.075- 
7 de la. Oficina de Lerma. L.O. nú
mero 229-3 de la Oficina Urbana 
19, Calzadas número 2. L.O. núme
ro 924-7 de la Oficina de Cerezo de 
Río Tirón. L.O. número 121-0 de 
la Oficina Urbana 16. Padre Flórez, 
11. L.O. número 5.312-2 de la Ofi
cina de Espinosa de los Monteros. 
L.O. número 5.719-8 de la Oficina 
de Espinosa de los Monteros. L.O. 
número 4.585-2 de la Oficina de Mi
randa de Ebro. Lámina de plazo fi
jo número 1.966-8 de la Oficina de 
Villaquirán de los Infantes. Lámina 
1.847-0 de plazo fijo, de la Oficina 
de Villaquirán de los Infantes. Li
breta escolar número 8.206-7 de la 
Oficina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días
4254.-3.180,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos que a con
tinuación se indican:

L.O. número 14.373-9 de la Ofi
cina principal de Aranda. de Duero. 
L.O. 3.090-6 de la Oficina Urbana 
1, de Aranda de Duero. L.O. nú
mero 9.090-9 de la Oficina Urbana
3. Vadillos. L. O. número 9.913-2 
de la Oficina Urbana 3, Vadillos. 
L.O. número 3.961-6 de la Oficina 
de Melgar de Femamental. L.O. nú
mero 263-8 de la Oficina de Santa 
María del Campo. L.O. número 
9.966-8 de la Oficina Urbana 4, Ga
monal. L.O. número 129-3 de Ia Ofi
cina de Vadocondes. Plazo fijo nú
mero 3012-012-004462-1 de la Ofi
cina Urbana 3, Vadillos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4255.-2.950,00

Caja de Alionas del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-091-007026-8.

Plazo para oponerse: 15 día-1’
4250.-500,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3000-001-118513-0 
por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días
4248. -500,00

Se ha solicitado por extravío, du
plicado de la libreta número 3000- 
077-702.606-4, plazo para oponerse 
quince días.

4249. -500,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-024-003186-5. Of. de Madrid.
3000-026-027864-4. Of. de Medi

na de Pomar.
3000-028-021250-8. Of. de Miran

da de Ebro.
3000-045-006232-9. Of. de Villa- 

diego.
3000-063-000072-8. Of. de Miran

da de Ebro.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

4252.-1.250,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-027462-5. Of. de Aran
da de Duero.

3000-008-028559-7. Of. de Aran
da de Duero.

3000-011-002700-1. Of. de Bri- 
viesca.

3000-024-003121-2. Of. de Madrid.
3000-037-003150-3. Of. de Quin- 

tanar de la Sierra.
3000-183-422304-1. Of. de Salas 

de los Infantes.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

4253.-1.500,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo de depósito 
número 02564.

Plazo de reclamación: 15 días.
4246.-500,00


